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RESOLUCION No. 94-41-11. pl o 2 
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CARLOS LARA ZAVALA e 3 
INTENIENTE DE COMAÑIAS DE PORTOÑIJOO $3 

$8 2 :$ CONSIDERANDO +: ¿3 “e E 

QUE el 7 de Septiembre de 1994 se ha la Notaría fuerta 
del cantón Portoviejo la escrítura líca constítución de 
“PROYECTOS ESTRUCTURALES *PROYESTRUC SOCIEDAD ANONIMA"; 

QUE el señor Ingeniero Civil Vicente Jesús Mendoza Intríiago, 
el patrocinio del Abogado Fernando Losada García, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura ica, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la Cámara de 
Comercio del cantón Portoviejo, signedo con el Registro No. 1598, 
Folio No. 1110, de 26 de Septiembre de 1994; 

QUE la Unídad de Derecho  Societarío mediante memorando 
No.SC.ICP.UNS.9%-157 de 4 Octubre de 199% ha emítido informe 
favorable pera la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha cumplimiento a los requísitos legales respectivos; - 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por el 
intendente de fas, medísnte Resolución No. ALR-92484 Super 

de 13 de Noviembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERD.- APROBAR la constitución de "PROYECTOS 
ESTICINIKALES "PROYESTRUC SOCIEDAD ANONIMA” con domícilio en la 
ciudad de Portoviejo con un cspital suscrito de CINCO MILLONES 
DE SUCRES (S/.5*000.000.00), dividido en 500 acciones ordinarias 
y nominativas de DIEZ MIL SUCRES cada una (S/.10.000.00), de 
conformidad con los términos constantes en la referida escritura 
pública. 

ARTICULO o DISPONER pe Notaria Cuarta del cantón 
la matriz de la escritura pública 

o ll o do de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Portoviejo: a) inscriba la “indicada escritura póblica junto con 
la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Regístro. 

.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
NES ba ve por uha vez, en uno de los diarios de mayor 

“frculación en da ctudad de Portoviejo. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, ' 

COMINIQUESE. - DADA, y Hirueda, en Ja     
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|CERTIFICO: 

QUE LA FRESEMTE RESOLUCION QUE ANTECEDE QUEDA LEGALMENTE 

INECRITA BAJO EL NUMERO TRESCIENTOS VEINTE Y CIRCO. (325) PEL 

REGISTRO MERCANTIL, —COMJUNTAMENTE (COM LA — ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE UNA COMPARTA ARMOMIMA DEMOIMINADA PROYECTOS 

ESTRUCTURALES *PROYESTRUC SOCIEDAD ANONIMA", Y AMOTADA EN EL 

REPERTORIO GENERAL TOM Mo. 12. El ESTA FECHA. 
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